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Bogotá D.C., julio 23 de 2025 
 
Señor(a) 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 848-2025  
 
Respetado Doctor Giraldo  
 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) 
envía respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
 
50. ¿Cómo se protege a los trabajadores expuestos a ruido ocupacional en 
obras públicas financiadas por el Distrito? — Aporte manuales de seguridad 
industrial y reportes de inspección  
 
51. ¿Qué pilotos de pavimentos fonoabsorbentes se han desarrollado y cuáles 
son los resultados preliminares? — Incluya pruebas de laboratorio y ensayos 
in situ.  

En respuesta a los numerales 50 y 51 como cabeza de sector adjuntamos los 
insumos emitidos por la entidad que hace parte del sector Movilidad del Distrito y no 
está citada en la proposición. Estos los puede consultar en los anexos de esta 
respuesta. 

52. ¿Se han instalado sistemas de semáforos sonoros inteligentes que 
regulen bocinazos? — Adjunte estudios de factibilidad, licencias y reportes 

de evaluación.   

 

BLROMERO
Sello
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El Sistema de Semáforos Inteligentes de Bogotá - SSIB, no cuenta con dispositivos 
que regulen “bocinazos”. La función principal del dispositivo semafórico es brindar 
el paso seguro sobre la infraestructura vial de las trayectorias vehiculares, 
peatonales o de bicicletas, en concordancia con los parámetros definidos por la 
normatividad vigente,  Resolución 45005 de 2024 del Ministerio de Transporte 
“Manual de Señalización Vial de Colombia. Dispositivos uniformes en la 
infraestructura vial para la regulación del tránsito y la seguridad vial” en el Capítulo 
4 “Semáforos”. 

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 23-07-2025 11:02 AM 

 
Aprobó: Diego Andres Suarez Gomez-Subdirección de Semaforización 
Aprobó: Jhon Alexander Gonzalez Mendoza-Subsecretaría de Gestión de la Movilidad 
Aprobó: Nathaly PatiÑo Gonzalez-Dirección de Gestión de Tránsito y Control de Tránsito y Transporte 
Revisó    Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
               Gina Salazar- Asesora del Despacho  21-05-2025 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados  21-07-2025  
Elaboró:  Jaime Rico Torres- Subdirección de Semaforización. 18-07-2025 
                Yehison Ivan Castillo - Oficina de Control Interno 17-07-2025 
               Compiló Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
Anexos   https://drive.google.com/drive/folders/1ex18DAOL84zTeoY1xnpdxgGYtcye9Hds?usp=drive_link  
 
  
 

https://drive.google.com/drive/folders/1ex18DAOL84zTeoY1xnpdxgGYtcye9Hds?usp=drive_link

